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Ciudad de México, enero de 2026.
Acuerdo por el que se establece el programa y el procedimiento de regularización extraordinario para las personas Reguladas inscritas en el Registro Nacional de Instalaciones de Gasolinas y Gas Licuado de Petróleo.
El 24 de diciembre de 2025, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y la Agencia de Seguridad, energía y Ambiente (ASEA), publicaron en el Diario Oficial de la Federación el programa y el procedimiento de regularización extraordinario para los regulados que se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Instalaciones de Gasolinas y Gas Licuado de Petróleo (RENAGAS).
El objeto del programa es establecer los lineamientos y el procedimiento administrativo mediante el cual las personas reguladas puedan regularizar el incumplimiento de obligaciones en materia de impacto ambiental, acceder a un esquema de supervisión administrativa colaborativa y obtener el beneficio de multas reducidas, evitando la imposición de medidas de seguridad inmediatas como la clausura, siempre y cuando no exista un riesgo grave para el medio ambiente.
ALCANCE Y SUJETOS.
Las disposiciones aplican a personas físicas, morales o entes públicos que operen:
1. Estaciones de servicio de gasolina o diésel.
2.  Estaciones o plantas de gas LP. 
Siempre que estas ya se encuentren registradas en el RENAGAS o que hayan solicitado su registro y este haya sido aceptado antes del 17 de diciembre de 2025.
Por lo que, quienes no se encuentren inscritos, no son sujetos al programa de regularización.
SUPUESTOS DE EXCLUSIÓN
· No pueden acceder al programa las personas reguladas que:
1. Cometieron delitos ambientales graves
2. Realizaron un cambio ilegal de uso de suelo en terrenos forestales
3. Presenten información falsa o incompleta
4. No cumplan con los plazos establecidos en el programa
5. No se allanen expresamente de las irregularidades detectadas.
6. Aquellos que tengan permisos revocados, juicios o procedimientos administrativos que estén en curso o que impugnen el programa.
BENEFICIOS DEL PROGRAMA
· El programa permite a las personas reguladas evitar clausuras inmediatas, acceder a multas reducidas, regularizar tramites ambientales extemporáneos, tener la certeza jurídica para seguir operando.
· Es un procedimiento que se puede realizar en línea, en cao de no entrar al programa la autoridad sancionara de forma normal si el regulado se encuentra infringiendo la normativa ambiental.
· El procedimiento debe realizarse exclusivamente en la página electrónica https://renagas.asea.gob.mx/.
REQUISITOS
· Las pernas reguladas deben presentar información que acredite:
1. La identidad y personalidad jurídica: Nombre, razón o denominación social de la persona Regulada.
En Personas Morales: Nombre del representante o apoderado legal, instrumento jurídico que acredite la personalidad jurídica, acta constitutiva de la regulada, identificación oficial vigente, RFC, teléfono y correo electrónico.
En Personas Físicas: Identificación oficial vigente, CURP, RFC, teléfono y correo electrónico.  
En ambos casos la Clave Única de Registro del Regulado (CURR)
2. Información Fiscal: Constancia de Situación Fiscal, las últimas tres declaraciones anuales de ISR (opcional).
3. Información de la instalación: Licencia o constancia de uso de suelo municipal, autorización de cambio de uso de suelo forestal, domicilio fiscal y domicilio de la instalación, nombre, CURP, RFC, correo electrónico, teléfono e identificación vigente de hasta tres personas autorizadas para oír y recibir notificaciones-
4. Manifestaciones bajo protesta de decir verdad: Adhesión voluntaria al procedimiento de regularización, veracidad de la información presentada, así como que puede ser verificable en cualquier momento por la autoridad y la aceptación del uso de medios electrónicos para notificaciones.
Él envió de la información anteriormente señalada será por medio de la pagina electrónica, utilizando la firma electrónica.
PLAZOS DEL PROGRAMA
	2026

	ENERO
	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL

	 Ciudad de México
	Nuevo León
	Aguascalientes
	Nayarit

	Estado de México
	Jalisco
	Baja California
	Oaxaca 

	Hidalgo
	 
	 Baja California Sur
	Querétaro 

	Morelos
	 
	Campeche
	Quintana Roo 

	Puebla
	 
	Chiapas
	San Luis Potosí 

	Tlaxcala
	 
	Coahuila
	Sinaloa

	 
	 
	Colima
	Sonora 

	 
	 
	Durango
	Tabasco 

	 
	 
	Guanajuato 
	Tamaulipas 

	 
	 
	Guerrero
	Veracruz

	 
	 
	 Michoacán
	Yucatán 

	 
	 
	 
	Zacatecas



SUPUESTOS
· PERSONAS REGULADAS CON INSTALACIONES QUE NO CUENTAN CON AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL
Una vez transcurrido el plazo para proporcionar la información, la 
Agencia realizara el procedimiento de regularización para aquellas instalaciones que no cuenten con autorización en materia de impacto ambiental.
1. La autoridad realizara visitas de inspección
2. Realizara el acta donde se circunstancie las irregularidades.
3. Se le dará un plazo de 10 días hábiles, para que los regulados realicen manifestaciones, así como el allanamiento de todas las irregularidades
4. La autoridad emitirá la resolución con la multa impuesta
5. El regulado tendrá un plazo de treinta 30 días hábiles para presentar el comprobante del pago de la multa impuesta e ingresar el tramite en materia de evaluación de impacto ambiental.
6. Ingresado el trámite por parte del regulado, la autoridad emitirá la resolución del trámite en 90 días hábiles los cuales pueden ser prorrogables. 
Las visitas de inspección a las instalaciones cuando carezcan de evaluación ambiental se llevarán a acabo de la siguiente manera:


	2026

	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOSTO

	Ciudad de México
	Estado de México
	Estado de México
	Estado de México

	Estado de México
	 
	 
	 

	SEPTIEMBRE
	OCTUBRE
	NOVIEMBRE
	DICIEMBRE

	Estado de México
	Estado de México
	Estado de México
	Morelos

	 
	 
	Morelos
	Puebla



	2027

	ENERO
	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO

	Puebla
	Hidalgo
	Hidalgo
	Querétaro
	Yucatán
	Oaxaca

	Hidalgo
	 
	Tlaxcala
	Yucatán
	Campeche
	Guerrero

	 
	 
	Querétaro
	 
	Quintana Roo
	 

	 
	 
	 
	 
	Oaxaca
	 

	JULIO
	AGOSTO
	SEPTIEMBRE
	OCTUBRE
	NOVIEMBRE
	DICIEMBRE

	Guerrero
	Sinaloa
	Durango
	Nayarit
	Tabasco
	Veracruz

	Sinaloa
	Durango
	Nayarit
	Chiapas
	Veracruz
	 

	 
	 
	 
	Tabasco
	 
	 



	2028

	ENERO
	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO

	Veracruz
	Veracruz
	Guanajuato
	Guanajuato
	Guanajuato
	Michoacán

	 
	Guanajuato
	 
	 
	Michoacán
	 

	JULIO
	AGOSTO
	SEPTIEMBRE
	OCTUBRE
	NOVIEMBRE
	DICIEMBRE

	Michoacán
	Michoacán
	Jalisco
	Jalisco
	Colima
	San Luis Potosí

	 
	Jalisco
	 
	Colima
	Aguascalientes
	 

	 
	 
	 
	 
	San Luis Potosí
	 








	2029

	ENERO
	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO

	Baja California
	Baja California
Sur
	Nuevo León
	Nuevo León
	Nuevo León
	Chihuahua

	Baja California Sur
	Nuevo León
	 
	 
	Chihuahua
	 

	JULIO
	AGOSTO
	SEPTIEMBRE
	OCTUBRE
	NOVIEMBRE
	DICIEMBRE

	Chihuahua
	Chihuahua
	Tamaulipas
	Tamaulipas
	Tamaulipas
	Coahuila

	 
	Zacatecas
	 
	 
	Coahuila
	 


	2030

	ENERO
	FEBRERO
	MARZO

	Coahuila
	Sonora
	Sonora

	Sonora
	 
	 







Es importante recordar que la Agencia puede llevar a cabo alguna visita de inspección por medio de una denuncia, accidente o situación de emergencia, fuera de los meses o años señalados en cada entidad.


· PERSONAS REGULADAS CON INSTALACIONES QUE CUENTAN CON AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL
Es aplicable para las personas reguladas inscritas en el RENAGAS que cuenten con autorización en materia de impacto ambiental, en los siguientes supuestos:
1. Autorización vigente, sin vigencia expresa o en su caso vigencia indefinida y emitida por una autoridad distinta a la ASEA.
2. La autorización se encuentre vigente, sin vigencia expresa o vigencia indefinida, emitida por autoridad distinta a la ASEA, fuera modificada, sin ser sometida a consideración de la Agencia.
3. La autorización fue modificada, sin ser sometida a consideración de la agencia.
4. La autorización esta vencida.
El procedimiento incluye:
1. Emisión de requerimiento de información adicional o resolución con la multa correspondiente.
2. Imposición de una multa reducida
3. Las personas reguladas cuentan con un plazo de 30 días hábiles para ingresar el trámite en materia de evaluación de impacto ambiental, así como el comprobante de pago de la multa impuesta.
4. Resolución del trámite ambiental de 90 días hábiles, los cuales son prorrogables.
· El requerimiento de información adicional o la resolución donde se imponga la multa correspondiente, así como el trámite aplicable en materia de evaluación de impacto ambiental será emitido por la ASEA dependiendo de donde se ubique la instalación.
	2026

	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO

	Ciudad de México 
	Hidalgo
	Guerrero
	Puebla
	Tlaxcala
	Estado de México

	Morelos
	Guerrero
	Campeche
	Tlaxcala
	Zacatecas
	 

	 
	Campeche
	Puebla
	Zacatecas
	Estado de México
	 

	AGOSTO
	SEPTIEMBRE
	OCTUBRE
	NOVIEMBRE
	DICIEMBRE
	 

	Estado de México
	Estado de México
	Nuevo León
	Jalisco
	Jalisco
	 

	 
	Nuevo León
	Jalisco
	 
	Aguascalientes
	 

	 
	 
	 
	 
	San Luis Potosí
	 



	2027

	ENERO
	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO

	Aguascalientes
	Baja California
	Baja California
	Chiapas
	Chiapas
	Quintana Roo 

	San Luis Potosí
	Baja California Sur
	Baja California Sur
	Oaxaca
	Oaxaca
	Yucatán 

	Baja California
	 
	Colima
	 
	Quintana Roo 
	Nayarit

	Baja California Sur
	 
	Tabasco
	 
	Yucatán 
	Veracruz

	 
	 
	Chiapas
	 
	 
	 

	 
	 
	Oaxaca
	 
	 
	 

	JULIO
	AGOSTO
	SEPTIEMBRE
	OCTUBRE
	NOVIEMBRE
	DICIEMBRE

	Veracruz
	Veracruz
	Chihuahua
	Coahuila
	Sonora
	Sinaloa

	 
	Chihuahua
	Coahuila
	Sonora
	Sinaloa
	Tamaulipas







	2028

	ENERO
	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL
	MAYO

	Tamaulipas
	Querétaro
	Michoacán
	Guanajuato
	Guanajuato

	Querétaro
	Durango
	Guanajuato
	 
	 

	 
	Michoacán
	 
	 
	 



Plazos y transitorios.
· Entrada en vigor: 25 de diciembre de 2025.
Conclusión.
La implementación del Programa constituye un mecanismo de regularización administrativa de carácter temporal, mediante el cual las estaciones de servicio y plantas de Gas Licuado de Petróleo pueden corregir incumplimientos en materia ambiental. Si bien dicho mecanismo no extingue las obligaciones legales ni exime a las personas reguladas de la imposición de sanciones, sí les permite acceder a un régimen sancionador atenuado, reflejado en la imposición de multas reducidas, siempre que se cumplan los plazos establecidos y se actúe bajo los principios de buena fe y colaboración con la autoridad.
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